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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE -SUSCRIPCIÓN
Centros oficiales de Madrid. —

Llevado. a domicilio^Hm^Fe.> fS pesetas ; semestre, -?o, v un año, 6o.Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas \u25a0 se-mestre, 36, y un año, 72.Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio:tri-
2fle

»
t/e
i

-1? Pesetas ! semestre, v un año, 72 ; v fuerade Madrid: 25; al trimestre; so al semestre, y 100 al añoSuscripciones y venta de ejemplares en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo «(Hospital de San Juan de Dios) y en la librería San Mar-tín, Puerta del Sol, 6. Fuera de esta Capital, directamentepor medio de carta a la Administración, con inclusión del
importe por Giro Postal. -"

TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

tri-

Peseta»
Anuncios procedentes de laDiputación Pro^LHLHvincial: línea o fracción ocoBídem judiciales-oficiales :línea o fracción!! i'boBídem particulares y avisos financieros.! 1,ooW

Los anunciantes vienen obligados al pago del im-
puesto del Timbre correspondiente.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncio.

**»\u2666*\u2666«\u2666••* •**•**»***•«*••*•**•»*\u25a0»a#*****»**;¿;¿¿¿jiJJJJJjJ Jtjjjíllílí
Administración y Talleres:

Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios). —

Teléfonos 52213 y 53202.
—

Apartado 937
Horas: De nueve a una y de cuatro a siete

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1peseta

¡Arriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!

Gobierno Civil de la pro= Comisaría General de Abastecí» comprador utilice el combustible para
su uso propio.

Cuarto. Queda prohibido el trans-
porte del carbón vegetal sobre camio-
nes, fuera del recorrido necesario des-
de el punto de origen aja estación de
embarque y en el interior de las po-
blaciones, para su distribución.

Quinto. De acuerdo con la Ley de
4 de junio de 1940 y Orden de 5 de
mayo de 1942 {Boletín Oficial del Es-
tado del 7 de mayo), del Ministerio de
Agricultura, sobre regulación de pre-
cios y abastecimientos de maderas, la
administración forestal podrá adjudi-
car directamente el carbón producido
en determinadas zonas para su entre-
ga a la C. A.M. P. S. A., o a aque-
llas industrias que por su interés pri-
mordial determine el Ministerio de
Industria y Comercio.

Sexto. Todo el carbón vegetal que
circule fuera de la provincia de ori-
gen deberá ir acompañado ~de una
guía expedida por la .Comisaría de Re-
cursos correspondiente.

Séptimo. El carbón vegetal y le-
ñas que circulen fuera de su provincia
de origen sin guía será intervenido y
puesto a disposición de la C. A. M.
P. S. A., o de la Comisaría General
de Abastecimientos y Transportes, a
los precios señalados en los apartados
primero y segundo.

Octavo. Los precios del carbón,
vegetal y leña para el consumidor se
fijarán por las Juntas Provinciales de
Precios, partiendo de los indicados en
los apartados primero y segundo de
esta Orden.

Los almacenistas, sólo podrán per-
cibir en concepto de beneficio comer-
cial el 10 por 100 sobre el costo del
carbón c. i.f. o. vagón destinado, de
modo análogo a lo que se especifica
en el apartado 10 de la Orden de esta
Presidencia de 27 de abril último (Bo-
letín Oficial del Estado núm. 120), so-
bre precios de carbones minerales.

origen, ya indicado en el apartado pri-
mero de esta Orden, aumentado en to-
dos aquellos gastos, mermas y benefi-
cios que fueran señalados en virtud
del acuerdo trimestral a que hace refe-
rencia el artículo 3.

0 del Decreto de 7de mayo de 1942, que regula las con-
diciones en que C. A.M. P. S. A, ha.
de atender el aprovisionamiento de
carbones para gasógenos.

Décimo. Los habituales proveedo-
res de carbón vegetal para la produc-
rión de lingotes y de sulfuro de car-
bono, no podrán en ningún caso ven-
der a otros clientes, mientras tengan
pendientes pedidos de sus consumido-
res habituales, quedando esta obliga-
ción subsistente para el caso de que
la explotación de los montes cambie
de ti'TUiár.

vincia de Madrid mientos y Transportes
Delegación Provincial de Madrid

CIRCULARES

Dsarrollada la viruela en el gana-
do lanar de don Patricio Diez Alon-^
\u25a0so, de Ciempozuelos, este Gobierno
Civil, en cumplimiento de lo preve-
nido en el artículo *i2 del vigente Re-
glamento de Epizotias, declara ofi-
cialmente dicha enfermedad.

COPIA DE UNA ORDEN

Boletín Oficial del Estado núme-
ro 290, de fecha 17 de octubre de 1942.
Orden de 15 de octubre de 1942, por la
que se fijan Iqs precios de los carbones

vegetales y leñasEl citado ganado se encuentra ais-
lado en el cuartel denominado «So-
cuello», de dicho término municipal,
considerándose como infecta dicha
zona, y como sospechosa, una faja
de terreno de goo metros alrededor
de la misma.

Excmos. Sres. : El aumento del
consumo del carbón vegetal, produci-
do, en primer lugar, por la escasez de
otros combustibles, pero principal-
mente por el aumento de sus aplica-
ciones, ha determinado una elevación
excesiva en su precio, que es precisoPara la más rápida extinción de la

enfermedad se cumplirán con' todo
"gpr las medidas señaladas en los
artículos 234 y 236 de dicho Regla T
mentó, en relación, con los preceptos ydisposiciones del de Tratamiento*Sa-
nitario Obligatorio del ganado.Lo que se hace público -para gene-
ral conocimiento.

evitar El precio de este carbón será tam-
bién el indicado en el apartado prime-
ro, salvo en el caso de no ser suminis-
trado por ferrocarril, en cuyo caso ese
precio se considerará sobre fábrica re-
ceptora.

La diversidad de los lugares de pro-
ducción del mencionado producto y la
variabilidad del lugar de consumo ha-
rá, quizá, difícil la adquisición por
C. A. M. P. S. A. de dicho combus-
tible para su empleo en los gasógenos,
por lo. que es preciso determinar la
preferencia para su adquisición en for-
ma que impida, de un modo real, todo
procedimiento de falsear el precio de
tasa.

Undécimo. Quedan derogadas
cuantas disposiciones se opongan al
espíritu y letra de esta Orden.-Madrid, 23 de octubre de 1942.— El

Gobernador Civil, Carlos Ruiz. Dios guarde a V.V. EE muchos
(G. C—4.300) anos

En virtud de lo expuesto, y a pro-
puesta de la Junta Superior de Pre-
cios, esta Presidencia del Gobierno ha
tenido a bie"n. disponer :

Madrid, 15 de octubre de 1942.
—

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.Desarrollada la viruela en el gana-
do lanar de don Emiliano Díaz Con-
tney don Eloy del Pozo Izquierdo,
ae Brea de Tajo, este Gobierno Civil,
en cumplimiento de lo prevenido en*'

artículo 12 del vigente-Reglamen-
0 de Epizootias, declara oficialmentea>cha enfermedad.

-
El citado ganado se encuentra ais-

3uo en dicho término municipal, en
paraje denominado «Carasmañas» y^Parte de la Común de Almoguera

considerándose como
ecta dicha zona, y como sospecho-

,' una faja de terreno de 200 metros
«'rededor de la misma,

tnf
ara Ia mas raPida extinción de la
.e!jmedad se cumplirán con todo fi-

as medidas señaladas en los ar-
»

°
S 2^A v 23^ de dicho Reglamen-

\> en relación con los preceptos y
sposiciones del de Tratamiento Sa-

Madrid, 23 de oetubre de 1942.
—

El
Gobernador Civil, Jefe de los Servi-
cios de Abastecimientos y Transpor-
tes, firmado .- Carlos Ruiz.Primero. A partir dé la fecha de

publicación de esta Orden en el Bole-
tín Oficial del Estado, el precio máxi-
mo del carbón vegetal para todas sus
aplicaciones será el de 350 pesetas to-
nelada métrica sobre vagón origen
o.f. q. b., incluidos toda clase de im-
puestos.

(G. C—4.303)

Se hace saber para general conoci-
miento que, en virtud de cuanto dis-
pone la Orden de 15 del corriente mes
(Boletín Oficial del Estado núm. 290),
queda prohibido el transporte de car-
bón vegetal sobre camiones, fuera del
recorrido normal entre el punto de ori-
gen a las estaciones de embarque y en
el interior de las poblaciones para su
distribución.

Segundo. El precio máximo de la
leña será el de 100 pesetas tonelada
métrica sobre vagón origen o. f. o. b.,
incluidos todos los impuestos-

Tercero. Todos los contratos pul
blicos o privados de aprovechamien-
to de montes para la obtención de le-
ñas y carbones vegetales, sean o no
resultado de subastas, serán revisables
en virtud del cumplimiento de los
aparlados .-imenores

——^^^^^^^B

Xoveno. El precio del carbón vege-
tal vendido por la C. A. M. P. S. A.
para el uso de gasógenos no será to-
mado en ningún, caso como valor de
referencia, siendo sancionados por la
Fiscalía de Tasas todos los precios
que no cumplan las condiciones re-
queridas.

Como consecuencia de esta Orden,
quedan derogados los preceptos de ca-
rácter particular que, sobre ¡a inter-
vención del carbón vegetal, se publi-
caron en la relación de artículos inser-
ta en el Boletín Oficial del Estado nú-
mero 281, "de fecha S del actual, sien-
do, por tanto, obligatoria la guía úni-
ca de circulación expedida por la Co-
misaría de Recursos correspondiente,
para todas las partidas de carbón ve-
getal y leña que circulen fuera de la

' tar 'o Obligatorio del ganado.-o que se hace público para gene-a! conocimiento.
;'adnd, 23 de octubre de 1942.— El

Jor Civil,Carlos Ruiz.

JTocTos los contratos de suministro
de leña y carbón vegetal cuyos pre-
cios sean inferiores a los marcados co-
mo máximos en los apartados prime-
ro y segundo, deberán continuar a los
precios anteriores, siempre que el

El precio de venta por la C. A. M.
P. S. A. del carbón para su empleo•
en aparatos gasógenos será determi-'
nado partiendo del precio sobre vagón(G. C.-4.301)
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Lista cobratoria ;Padrón y Lisjas de
la Patente Nacional de Circulación
de Automóviles, y Lista cobratoria
de la Riqueza Urbana de este térmi-
no, correspondientes al próximo ejer-
cicio de 1943.

Confeccionados Jos docurnl^Bra el próximo ejercicio de ioiflMa continuación se expresan se SIexpuestos al público en la'secm 1de este Ayuntamiento, para oí^SHmaciones : i tudJ

provincia de origen, siendo interveni-
das las que no posean este requisito.

ser que esté prevenido se admitan
por'su valor nominal) y demás docu-
mentos prevenidos en el pliego de
condiciones de orden legal.

*«OSA
Madrid, 23 de octubre de 1942.

—El
Gobernador Civil, Jefe de los Servi-
cios de Abastecimientos y Transpor-
tes, firmado :Carlos Ruiz.

OS D;

Si la baja que se ofrece pasa del
10 por 100 del presupuesto de ejecu-
ción material, acompañará a los do-
cumentos anteriores una garantía
complementaria de la tercera parte de
ia diferencia entre la baja y dicho 10
por 100, de acuerdo con el artículo
tercero del Decreto de fecha 20 de di-
ciembre de 1940 (publicado en el
«Diario Oficial» del Ministerio del
Ejército núm. 15, de 1941).

(G. C—4.302) Durante todo este plazo, los inte-
resados o sus representantes legales,
podrán formular las objeciones que
estimen pertinentes.

Ltstas cobratorias de la Ri
'

Urbana, por termino de ocho díasMatricula de Contribución fodustnal y Listas cobratorias, p0r térmfno de diez días.
Chamartín de la Rosa, 20 de octubre de-t942.— El Alcakie-Presideml

(firmado^
(g. <m

Comandancia de Fortificaciones
y Obras de la Primera Región Villaverde de Madrid, 19 de octir-

bre de 1942.
—El Alcalde (firmado).

Militar (G. C .—4.251) (X.—3.327)

Anuncio de concurso de obras FUENLABRADA
Madrid, -4-261) (X

—
3-337)llodos los días laborables, de nue-

ve a trece horas, se admitirán en esta
Comandancia, paseo de Ramón y Ca-
jal,número cinco, quinta planta, ofer-
tas para la ejecución, por el sistema
de destajo, de las obras correspon-
dientes al Proyecto de montaje de
cuatro barracones I.G. ien terrenos
de la Maestranza de Artillería, ,en

Se hallan expuestas al público por
término de ocho días las Listas co-
bratorias de la Contribución Urbana,
para el año 1943, con el fin de oír re-
clamaciones.

(O.—3.701) ALDEA DEL FRESNO
Se encuentran terminados y expues-

tos al público en la Secretaría de esteAyuntamiento, para oír reclamacio-nes, los documentos siguientes :
'

~

Las Listas cobratorias de la Rique-
za Urbana catastrada, para el aña
.1943, Por ocho días.

AYUNTAMIENTOS Euenlabrada, 20 de octubre de 1942
El Alcalde, Pedro Montero

(G. C.-4.253) (Xl
DE LA PROVINCIA

\u25a0—3-329)
GUADARRAMA

Retamares (Madrid), aprobado por el
Ministerio del Ejército en 19 de sep-
tiembre del corriente año. (Núm. _p8
del L. de C. e I.)

Propuesto por. la Comisión, de Ha-
cienda un suplemento de crédito den-
tro del Presupuesto municipal ordi-
nario, queda expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento el ex-
pediente para llevarlo a efecto, por es-
pacio de quince días, durante los cua-
les podrán formularse las reclamacio-
nes que estimen pertinentes, confor-
me determina el artículo 12 del Regla-
mento de Hacienda Municipal vi-
gente.

GETAFE
Se hallan expuestas al público por

el plazo de ocho días las Listas co-
bratorias de la Contribución Urbana,
para el año 1943, con el fin de oír re-
clamaciones.

!La Matrícula de Industrial y Lis-
tas cobratorias, para el mismo año,
por diez días.

- ~-
El plazo de admisión de ofertas ter-

mina el día 4 del próximo mes de no-
viembre, a las trece horas.

Y el Provecto de Presupuesto mu-
nicipal ordinario para dicho año 1943,
formado por la Comisión de Hacien-
da de este Ayuntamiento, por plazo,
de ocho días, durante los cuales y los
ocho siguientes podrán formularse las
reclamaciones pertinentes, de acuer-
do con el artículo 5.

°
del Reglamento-

de la Hacienda municipal.

Los documentos c relacionados con
este concurso estarán de manifiesto
todos los días laborables, de nueve a
trece horas,- en las oficinas de esta

Getafe, 20 de octubredeicM^^— El
Alcalde (firmado)H

C—4.280)! (X.—3.333)

Comandancia
El modelo de proposición se ajus-

tará al siguiente, con una póliza de
4,50 pesetas. i

Guadarrama," 22 de octubre de 1942
El Alcalde, R. TUvarez.

(G. C—4.290) (O.—3.699)

BUSTARVIEJO
Confeccionada la Matrícula Indus-

trial de este término, para el año
1943, así como las Listas cobratorias
de la Contribución Urbana, quedan
expuestas al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por el tiempo
reglamentario, al objeto de que sean
examinadas e interponer las reclama-
ciones que juzguen oportunas los in-
teresados, si a ello hubiere lugar.

Aldea del Fresno, 17 de octubre dt
1942.

—E,l Alcalde (firmado/.Madrid, 24 de octubre de 1942.
—

Él
Teniente Coronel Ingeniero Coman-
dante, Rafael Ros. CHAMARTÍNDE LA ROSA

(G. C—4.282) (X—3.335)

Habiendo acordado el Ayuntamien-
to Pleno sacar a subasta la pavimenta-
ción de las calles de Valdeacederas,
Pedro Villar,Castillejos, Tetuán y Se-
rrano, se pone de manifiesto el expe-
diente, por plazo de ocho días, en la
Secretaría municipal, durante los cua-
les podrán presentarse cuantas recla-
maciones estimen pertinentes.

Chamartín de la Rosa, 20 de octu-
bre de 1942.

—Él Alcalde-Presidente
(firmado).

Modelo de proposición GETAFE

Don ..., vecino de ..., con domici-
lio en ..., calle de ..., núm. ...., con
cédula personal múm. ... y clase ...,'
expedida en ... con fecha ..., entera-
do del anuncio del concurso inserto
en ... («Boletín lOficial del Estado»,
Boletín Oficial de la provincia de
Madrid, puesto en las tablillas de
anuncios del Excmo. Ayuntamiento
de Madrid o de la Comandancia de
Fortificaciones y Obras de la i.

a Re-
gión Militar).y de los pliegos de con-
diciones generales, legales y faculta-
tivas, y del importe del presupuesto,,
se compromete a ejecutar las obras
correspondientes al Proyecto de mon-
taje de cuatro barracones I.G. ien
terrenos de la Maestranza de Artille-ría, en Retamares (Madrid), aproba-
do por el Ministerio del Ejército en
19 de septiembre del corriente año
(núm. 718 del L.C. e I.),con arreglo
a las cláusulas de los mencionadospliegos, en la cantidad de ... (en le-
tra) pesetas, que representa una eco-
nomía de ... pesetas en relación con
la ejecución material, que asciende a
453-4IO pesetas, y aceptando todas
las condiciones contenidas en los
pliegos de conexiones mencionados
y#el de condiciones generales para la
ejecución de las^bras por contrata a
cargo del Cuerpo de Ingenieros delEjército, aprobado por Real decreto
de 23 de abril de 1919, así como susumisión a las normas de trabajo es-- tableadas, según el artículo 24 delReglamento de Contratación Admi-nistrativa del Ramo del Ejército acuyo fin acompaña el recibo corres-pondiente a la Contribución indus-trial, de estar al corriente del pago
del Subsidio familiar, de Vejez, Pó-liza de Seguro de accidentes del tra-bajo y justificante de haber consti-tuido un depósito de 9-o6S,20 pesetas
(en metálico o en títulos de la DeudaPública, que se valorarán a! precio
medio de cotización en Bolsa, a no

Habiéndose ultimado la confección
de la Matrícula general de Industria,

Comercio y Profesiones que ha de re-
gir durante el ejercicio económico
T943» se expone al público por espacio
de diez días hábiles, durante los cua-
les se oirán reclamaciones contra la

Bustarviejo, 10 de octubre de 1942
El Alcaide (firmado).

(G. C.-4.252) (X.-3.328)

misma
VILLAVERDE DE MADRID

Recaudación Ejecutiva
Getafe, 20 de octubredei942^Alcalde (firmadoj
7,. 4.281H(G. C-4.307) (O.-3.760) Por el presente se hace saber a don

José González Huecas, deudor a fon-
dos de este Ayuntamiento por arbi-
trio de solares sin edificar, y asimis-
mo a cuantas personas o entidades
estén interesadas en los bienes inmue-
bles inscritos a nombre del mismo y
radicantes en este término municipal,
que para el día 11 de noviembre pró-
ximo, a las diez horas, se ha acorda-
do la subasta ¡de bienes inmuebles
que se le tienen embargados por esta
Recaudación Ejecutiva, a responder
de mencicmados débitos, y cuyo acto
tendrá efecto en este Juzgado muni-
cipal.

(X.-3.334)

AJALVIR PROVIDENCIAS JUDICIALES
Don Dionisio Barragán Culebras,

Alcalde-Presidente de esta villa de JUZGADOS OE PRIMERA
Ajálvir (Madrid),
Hago saber: Que los pliegos de

condiciones para las subastas de los
arbitrios municipales de Pesas y me-
didas, Puestos públicos en ambulan-
cia, Carnes frescas y saladas y Bebi-
das espirituosas y alcoholes, para el
próximo año de 1943, han sido apro-
bados por este Ayuntamiento en se-
siones del 2, 8 v 13 del actual, res-
pectivamente.

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 6

EDICTO

En virtud de providencia. dictada
por el señor don Luis Vacas Andi-
no, Juez de primera instancia núme-
ro seis, en los autos ejecutivos q"e

se tramitan en este Juzgado de pri-

mera instancia, a instancia del Pr°-

curador señor Sánchez Valdemoro, en
representación de doña Manuela \ UI-

das Muñoz, asistida de su espose.
Andrés Sobrino Alvarez, contra
Claudio i^ce Pérez, sobre pag'

Los detalles complementarios y de-
más circunstancias, se encuentran en
edictos fijados en las tablas de anun-
cios de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público por el pre-
sente, para que, dentro del plazo de
diez días, a contar desde el de la in-
serción de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, puedan
presentarse las reclamaciones proce-
dentes ante la Corporación munici-
pal ; previniéndose que transcurrido
dicho plazo no serán admitidas las
que se presentaren.

Villaverde de Madrid, a 20 de oc-
tubre de 1942.— El Recaudador (fir-
mado) » diecinueve mil novecientas vein

te pesetas ochenta y cinco céntima
de principal, intereses, gastos V <*>-

tás- se sacan a la venta en puD»™
subasta, por primera vez y en la can-
tidad de siete mil ochocientas n0Vf"j
ta y seis pesetas, en que na.n sl

tasados, los siguientes bienes:
Ochocientos quince kilos de

rros de distintas clases," como

(G. C.--4.279) —3-332)

ANCHUEILO
Ajalvir, a 20 de octubre de 1942.—El Alcalde, Dionisio Barragán.

Las Listas cobratorias de la Rique-
za Lñrbana de este término, formadaspara el año 1943, se hallan termina-
das y expuestas a! público por ochodías, para oír reclamaciones.

((7 C —4-254) (O.—3.604)

VILLAVERDE DE MADRID
La Matrícula de la Contribución

Industrial para el indicado año, por
quince días, y el Padrón de la Paten-
te Nacional de Circulación de Auto-
móviles, para 1943, por quince días.Anchuelo, 17 de octubre de 1942.—El Alcalde. P. O. (firmado).

\G. C .—4.283) (X.—-, -y-,f,\

Se hallan expuestos al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, du-
rante el plazo de quince días, conta-
dos a partir del siguiente al en que
aparezca este anuncio en el BoLurrlN_Oficial de la provincia: Matrícula de

'. Industria', con su correspondiente

chapas, barras, tubos, ángulos, *
lías v demás material ;todo ellous-

Dos bocinas de metal.
Una silla de hierro pintada

blanco. u

Cuarenta kilos de plomo en c

rra
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Un depósito de hierro para agua.
Cinco sacos, conteniendo cada saco

unos ciento cincuenta botes de hojaj

ve metros con cuarenta v un decímetros cuadrados, equivalentes" a^cTotce mil treinta y un pies con sesentadecmetros de otro, también cuadra-
dad' H??^ 1 Re?istro dela Propie-dad del Norte la finca, número cuatromri quinientos noventa y cinco tripli-

Rodríguez Muñoz, se les emplaza, a
los fines y por el término acordado,
por medio de la presente, que se ex-
pide para su publicación en el ((Bo-
letín Oficial del Estado» y en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, aper-
cibiéndoles que de no verificarlo les
parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

ñor Abogado del Estado en nombrt-de Ja Hacienda Pública, de falta de re-clamación previa en la vía gubernati-
va, opuesta a la demanda en su escri-to de contestación, debo de abstener-
me y me abstengo de conocer en cuan-
to al fondo del pleito, con reserva desus derechos a la demandante, y sinhacer expresa condena de costas."

jaulas de madera- conte-

niendo entre todas novecientos botes

Catorce camas cameras de hierro,
pintadas en blanco.

Doscientos kilos de botes de hoja-
lata de distintos tamaños, haciendo
un -total de unos dieciséis mil botes.

vacíos

Para el acto del remate, que tendrálugar en la Sala audiencia de esteJuzgado (General Castaños uno se-gundo), se ha señalado el día vein-ticuatro de noviembre próximo, a lasonce horas, y se llevará a efecto bajo
las siguientes

Madrid, veintiséis de octubre de
mil novecientos cuarenta y dos.'

Asi por esta mi sentencia, definiti-
vamente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo.— Agustín Cabeza de
Vaca yRuiz. Soldado.»

La anterior sentencia fué publicada
el mismo día de su fecha.

Doscientos kilos de chatarra, con-
sistentes e» muelles de colchones y

El Secretario,
Pedro Pérez Alonso

(A.—333)butacas
Los referidos bienes se encuentran

depositados en la calle de Moratines,
número cinco (almacén), y en la ca-
lle de Martín de Vargas, números
tres y veintiséis.

Para cuyo v remate, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, se ha seña-
lado el día once de. noviembre pró-
ximo, a las once de su mañana.

Condiciones JUZGADO NUMERO 19 Y para que sirva de notificación dela misma a las personas contra quie-
nes se dirigió la demanda, y que semencionan en el encabezamiento de la
anterior sentencia, mediante a haberse
seguido los autos en su rebeldía, por
no haber comparecido en ellos, se ex-pide el presente en Madrid, a cuatro
de agosto de mil novecientos cuarentay dos.

Primera
EDICTOSe tomará como tipo de esta se-gunda subasta el setenta y cinco por

ciento del de la primera, o sea la can-
tidad de ciento doce mil quinientas
pesetas, y no se admitirá postura al-
guna inferior a dicho tipo.

Don Dionisio Fernández Gausi, Ma-
gistrado, Juez de primera instancia
número diecinueve, de esta capital,
Hago saber :Que doña María del

Carmen de la Mata Flórez, de cua-
renta y siete años de edad, natural y
vecina de esta capital, hija de don
Ensebio ydoña Pilar, falleció en Ma-
drid e! doce de mayo de mil novecien-
tos treinta y ocho, eri estado de sol-
tera y sin dejar descendientes nf-as-
cendientes, reclamándose su herencia
para sus hermanos de doble vínculo
don Santiago y don Eusebio de la
Mata Flórez y para sus sobrinos, hi-
jos de su hermana premuerta doña
Pilar, don Federico, doña María Jo-
sefa y don José María Benito de la
Mata.

Segunda
Que para tomar parte en el remate

deberán consignar previamente los li-
citadores el diez por ciento efectivo
del expresado tipo, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos..

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
expresado tipo, y que para tomar par-
te en la subasta deberán consignar
los licitadores en la mesa del Juzga-
do, previamente, una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento de
aquél, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Y se hace constar El Secretario,
Cándido García

El Juez de primera instancia,
Agustín Cabeza de Vaca

(A.—331)
Tercera

JUZGADO NUMERO 4Que los autos y la certificación del
Registro de la Propiedad a que se
refiere la regla cuarta del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipo-
tecaria estarán de manifiesto en la
Secretaría del refrendante.

EDICTO
En este Juzgado de primera instan-

cia núm. 4, de esta capital, se sigue
expediente sobre responsabildad polí-
tica, contra Miguel Crespi Jaune, y
habiendo sido satisfecha por el mismo
la cantidad de 750 pesetas, importe de
la sanción que le impuso el Tribunal
Regional de Responsabilidades Polí-
ticas de Madrid, en sentencia de 3 de
mayo de 1941, dictada en el expedien-
te número 477-39 D., se hace saber
por medio del presente que con tal
motivo quedan cancelados los embar-
gos que se hayan podido causar en
sus bienes, quedando, por tanto, a la
libre disposición del mismo.

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, se ex-
pide el presente en Madrid, a vein-
tiséis de octubre de mil novecientos
cuarenta y dos.

* En su virtud, se llama a los que se
crean con igual o mejor derecho a la
herencia de la causante, para que en
el término de treinta días comparez-
can a reclamarlo en tste Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, acreditándolo con los co-
rrespondientes documentos, acompa-
ñados del árbol genealógico.

Madrid, veintiséis de octubre de
mil novecientos cuarenta y dos.

Cuarta
Que se entenderá que todo licita-

dor acepta como bastante la titula-
ción.

El Secretario,
P. S

(Firmado
QuintaV.° B.°

El Juez de primera instancia,
Luis Vacas

Y que Jas cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito de la actora, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

(A.—335)

JUZGADO NUMERO 16
Ante mí,

Ramiro López
Dionisio Fernández Gausi

EDICTO (A.—334) Madrid, 18 de septiembre de 1942.El Secretario, Isidro Domínguez. —
Visto bueno :El Juez de prjmera ins-
tancia (firmado).

Don Enrique García Montero, Juezde primera -instancia del número
dieciséis, de esta rapital,
Por el présente hago saber: Queen este Juzgado ele mi cargo, se Tra-

mitan ¿,utos por el procedimiento ju-
dicial sumario establecido en el ar-
ticulo nenie treinta y uno de 1.; teyHipotecaria, promovidos por doña
<-'ara Gloria Bartoméu González Len-gona contra don José Bartoméu

Longoria, sobre
-
reclama-

ción de un crédito hipotecario de se-tenta y cinco mil pe^as de princi-
pal, intereses, gastos y costas, en cikvos autes, en providencia de este día.ne acordado la venta en pública su-oasta, por segunda vez, término de
Veinte 'días y por el tipo del retentav c jnco por ciento de! de la primera,

e la finca hipotecada en la escriturae cinco de septiembre de mil nOve-
lentos treinta funo, siguiente :

a i"pSa ~ n construcción en la calle

do ?6neral Oráa, de esta capital, por
ride la corresponde el número do-e, que linda :por la derecha, entran-

tro
Cn ea de- cincuenta y dos me-

tí A a
Ve'nte centímetros, con propie-

qui a Se
"

OJ
" Bahamonde ;P°r laiz-

met
a' en h'nea de cincuenta >' dos

nn
S veinte centímetros, con'terre-

test señor -Conde de Finat ;por el
riP. er°' en línea de veinte metros

Con y /siete centímetros, con el
el f

Vento de Sa nto Domingo, y por
ocn

rente' en línea de -veinte metros
Cn

enta V cuatro centímetros, con ru-
la fo

deI Gen eral Oráa. Afecta
Vn

°rma de un rectángulo, que da
superficie de mil ochenta y nue-

Dado en Madrid, a veintiséis de oc-
tubre de mil novecientos cuarenta y
dos.

JUZGADO NUMERO 10

El Secretario,
# Manuel Gómez de Parada

EDICTO
(B.—13.810)

En los autos declarativos de menor
cuantía seguidos en el Juzgado de pri-
mera instancia número diez, de esta
capital, y de que se hará mención, se
ha dictado la sentencia que contiene
los siguientes extremos :

Enrique García Montero JUZGADOS MUNICIPALES

(A.-337) JUZGADO NUMERO 13

JUZGADO NUMERO 3 CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el expediente de juicio verbal
seguido en este Juzgado a instancia
del Procurador don Francisco de Mur-
ga y Serret, en nombre de doña An-
tonia y don Miguel González y En-
ríqu/jz de Salamanca, doña Concep-
ción Fernández Pubillones y don Ma-
nuel Donday- Fernández, contra don
Luis, don Sergio, don Segismundo,
doña María Luisa, don Francisco y
don Vicente Alvarez Rodríguez V¡-
llamil, a quienes representa el Pro-
curador don Ignacio Corujo Valvida-
res, y don Jesús Alvarez y Rodríguez
Villamil, doña Genoveva, don Ga-
briel, don Eduardo y la menor doña
Paloma Alvarez Valera, ésta debida-
mente representada por su madre,
doña Josefa Valera, sobre cumpli-
miento de contrato, se ha dictado, con
fecha diecinueve del actual, auto, cu-
ya parte dispositiva es como sigue :

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
'(Sentencia

El Juzgado de primera instancia
número tres, de esta capital, en pro-
videncia de seis del actual, admitió
la demanda de juicio declarativo de
mayor cuantía incoada a nombre de
don Guido Giaretta y de Muri, con-
tra doña Juana García Gutiérrez, co-
mo viuda de don -Antonio Rodríguez
Muñoz, y las personas que se creye-
ran con derecho a la herencia de este
último, sobre rendición de cuentas y
otros extremos, de la que se confirió
traslado a los demandados, y median-
te a ser desconocidas las personas que
se creyeran con derecho a la heren-
cia de don Antonio Rodríguez Mu-
ñoz, se les emplazó por medio de
edictos para' que en el improrrogable
término de nueve días comparecieran
en los autos ;y como no lo hayan ve-
rificado, por providencia de esta fe-
cha, se ha acordado hacerles un se-
gundo llamamiento en la misma for-
ma que el anterior v señalándoseles el
término de cinco días para qu# com-
parezcan en el juicio.

Y mediante a desconocerse quiénes
sean las personas que se crean con
derecho a la herencia de.don NAntonio

En la villa de Madrid, a 29 de julio
de 1942.

—
El señor don Agustín Ca-

beza de Vaca y Ruiz Soldado, Juez
de primera instancia número diez de
la misma. Habiendo visto los presen-
tes autos declarativos de menor cuan-
tía, instados por doña .Clotilde Man-
jarres Rivero, por sí y como adminis-
tradora de su esposo, ausente, don Fé-
lix Adrados López, mayor de edad y
vecina de esta capital, representada
por el Procurador don Aquiles Ufl-
rich, y defendida por el Letrado don
Lorenzo García Pastor, contra el Es-
tado y contra los Secretarios judicia-
les don Ezequiel Arizmendi, don Ra-
món Aguado y don Joaquín. Ferrer, o
sus herederos o causahabientes, ycon-
tra cuantas* personas hubieran tenido
un -derecho sobre las costas causadas
en los procedimientos a que se contrae
la presente demanda, habiendo com-
parecido únicamente la representación,
del Estado ; sobre reivindicación de
noventa obligaciones del Ayuntamien-
to de Madrid y otros extnemos.

«Su señoría, por ante mí, el Secre-
tario, dijo: Se declara incompetente
este Juzgado para conocer del presen-
te juicio y cuestiones en él planteadas
por los contendientes, por razón de la
materia y cuantía litigiosa ;se previe-
ne a ¡as partes que usen de su dere-
cho, si vieren convenirles,, ante quien
competa, y en el procedimiento ade-

Fallo

Que estimando, como estimo, la ex-
cepción dilatoria propuesta por el se-
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de Valencia, cuyo domicilio se igno-

ra, se requiere al expresado condena-
do para que, dentro del plazo de diez
días, a contar del siguiente al en que
aparezca inserta esta requisitoria en
el Boletín Oficial de la. provincia,
comparezca en este Juzgado núm. 18,

sito en la plaza de Antonio Zoza-
ya, núnv 17, ai objeto de ser reque-
rido personalmente para el pago de
las responsabilidades a que fué con-
denado en indicado juicio.

cuado.
—

Así por este su auto, lo pro-
nuncia, manda y firma el señor don
José Luis Gutiérrez Canales, Juez
municipal suplente de bienios ante-

riores del Juzgado municipal núme-
ro trece, de lo que yo, el Secretario,
doy fe.

—
José Luis G. Canales.

—
An-

te mí, Fernando Larrey. (Rubrica-
dos.)

ción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, expido el presente con el vis-
to bueno de su señoría, en Madrid, a
cinco do octubre de mil novecientos
cuarenta y dos.

Por el presente, y en virtud ri
videncia dictada con esta fecha LP,
señor Juez municipal propietario heste Juzgado, en los autos de Z?de faltas núm. i94, de i94

,ZS°por hurto, contra Fernando !>López, cuyo domicilio se ignorarequiere al expresado condenado nar!¡que, dentro del plazo de diez díascontar del siguiente al en que aparea
ca inserta esta requisitoria en el Rnletín Oficial de la provincia, Comparezca en este Juzgado núm. 18 sitoen la plaza de Antonio Zozaya' número 17, al objeto de ser requerido"
personalmente para él pago de lasresponsabilidades a que fué condena-do en, indicado juicio.

3-3IO

El Secretario,
Fernando Larrev

(Rubricado.)
V.° B.°

El Juez municipal,
José Luis G. CanalesY para que sirva de notificación a

los demandados, ignorados herederos
de don Jesús Alvarez Rodríguez Vi-
llanal ;doña Genoveva, don Gabriel,
don Eduardo y doña Paloma Alvarez
Valera, representada por su madre,
doña Josefa Valera, que se encuen-
tran en ignorado paradero, ypara su
inserción en el Boletín Oficial de la
provincia, expido la presente cédula
de notificación en Madrid, a veinte
de octubre de mil novecientos cua-
renta y dos.

(Rubricado.) (B.-i1.757)(A.—339)
3-3o6

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia djctada con esta fecha por el
señor Juez municipal propietario de
este Juzgado, en los autos de juicio
de faltas núm. 138, de 1939, seguidos
por desobediencia, contra Aurelio
Novo Torres, domiciliado últimamen-
te en José Nakens, núm. 46, se re-
quiere al expresado condenado para
qué, dentro del plazo de diez días, a
contar del siguiente al en que apa-
rezca inserta esta requisitoria en el
Boletín Oficial de la provincia,
comparezca en este Juzgado-núm. 18,
sito en la plaza de Antonio Zozaya,
número 17, al objeto de ser requerido
personalmente para el pago de de las
responsabilidades a. que fué condena-
do en indicado juicio.

JUZGADO NUMERO 21

EDICTO

Por virtud del presente se cita a los
ignorados herederos de doña María
Ossorio de Moscoso y Carvajal, cuyos
domicilios se desconocen, para que el
día siete de noviembre próximo, a las
once horas, comparezcan en este Juz-
gado, sito en la calle de Alberto Agui-
lera, número veinte, a fin de absolver
posiciones en los autos que insta el
Procurador don Fernando Pinto Gó-
mez, en nombré de don Lujs Despu-
jol Ricart, sobre pago de cantidad, ci-
tación que se hace por primera vez ;
apercibiéndoles que si no comparecen,
les parará el perjuicio a que haya lu-
gar en derecho^.

(Be—11.764)

CANAL DE ISABEL IIEl .Secretario,
Fernando Larrey

(Rubricado.)
ANUNCIOV.° B.°

Habiéndose extraviado las certifi-
caciones número 397 del libro D. h¡,
importante veinte hectolitros, equival
lentes a 20/32 reales fontaneros, y la
número 470 del libro E. b., impor-
tante doce hectolitros, equivalentes a
12/32 reales fontaneros, ambas expe-
didas por este Caioal a favor de don
Pedro López Montenegro y Arenza-
na, y la número 1.175 del líbro L. a.,
importante cuatro hectolitros, equi-
valentes a 4/32 reales fontaneros, a
nombre de doña María Manuela Or-
tiz y Gómez, se suplica a la persona
que las tenga en su poder se sirva
entregarlas en estas oficinas, calle de
García Morato, número 127 (antes
Santa Engracia), pues pasados trein-
ta días, a partir de la fecha de la pu-
blicación de este anuncio, quedarán
nulas y sin ningún efecto, expidién--
dose a los interesados otras nuevas
por su equivalencia.

lilJuez municipal,
José Luis G. Canales

(Rubricado.)
(A.-336)

JUZGADO NUMERO 13
(B-—n.75.3)

EDICTO
Y para que conste y su publicación

en el Boletín Oficial del Estado, au-
torizo la presente en Madrid, a vein-
ticuatro de octubre de mil novecientos
cuarenta y dos.

3-307
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Por el presente, y en virtud de pro-

videncia dictada con esta fecha por el
señor Juez municipal propietario de
este Juzgado, en los autos de juicio
de faltas núm. 495, de 1941, seguidos
por hurto,, contra Leandro de Castro
Cepeda,, cuyro domicilio se ignora,,
se requiere al expresado condenado
para que, dentFO del filazo de diez
días, a contar del siguiente al en que
aparezca inserta esta requisitoria en
el Boletín Oficial de la provincia,
comparezca en este Juzgado núm. 18,
sito en la plaza de Antonio Zozayra,
número 17, al objeto de ser requerido
personalmente para ,el pago de las
responsabilidades a que fué condena-
do en -indicado juicio.

En el expediente de juicio verbal
seguido en este Juzgado a instancia
del Procurador don Femado Pinto y
Gómez, como apoderado de la Compa-
ñía de Seguros <(Omnia», S. A. E.,
contra don Raimundo Montes, que se
encuentra en ignorado paradero, sobre
pago de pesetas, se dictó sentencia,
cuyo encabezamiento y parte disposi-
tiva es como sigue :

El Secretario,
Pedro Herranz

V.° B.°
El Juez municipal,

Eduardo" Navarro
(A.-338)

Sentencia
CITACIONES

En Madrid, a dos de octubre de mil
novecientos cuarenta y dos.

—
El se-

ñor don José Luis Gutiérrez Canales,
Juez municipal suplente de bienos an-
teriores del Juzgado Municipal núme-
ro trece, de esta capital ; habiendo
visto los presentes autos de juicio ver-
bal, seguidos a instancia del Procu-
rador don Fernando Pinto, como apo-
derado de la Compañía de Seguros
«Omnia», S. A. E., contra don Rai-
mundo Montes, mayor de edad, en ig-
norado paradero, cuyo último domi-
cilio conocido fué en la avenida 'de
José Antonio, número cuarenta y cua-
tro, sobre pago de setecientas cinco
pesetas, que es en. deber a la parte ac-
tora por el importe de unos daños que
la misma ha satisfecho, intereses lega-
les, costas y gastos ; y

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza por los
Jueces o Tribunales respectivos a
las personas que a continuación se
expresan, para que comparezcan el
día que se señale, a contar desde la
fecha de la publicación del anuncio
en este periódico oficial, con arregle
al articulo 173 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, 380 del Código
de Justicia Militar y 63 del de Ma-
rina.

Madrid, veintisiete de octubre de
mil novecientos cuarenta y dos.

(B.—11.768) El Delegado,
Eugenio Calderón3-3o8

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada con esta fecha por el
señor Juez municipal" propietario de
este Juzgado, en los autos de juicio de
faltas núm. 335, de 1941, seguidos por
hurto; contra Jerónimo Hernández
Villalba, domiciliado últimamente en
el Puente de Vellecas, plaza de Ro-
bles, núm. 1, se requiere al expresa-
do condenado para que, dentro del
plazo de diez días, a contar del si-
guiente al en que aparezca inserta es-
ta requisitoria en el Boletín Oficial
de la provincia, comparezca en este
Juzgado núm. 18, sito en la plaza de
Antonio Zozaya, núm, 17, al objeto
de ser requerido personalmente para
el pago de las responsabilidades a que
fué condenado en indicado juicio.

(A.—33°)

Propulsora Industrial, S. a.
3-304

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada con esta fecha por
el señor Juez municipal propietario de
este Juzgado, en los autos de juicio
de faltas núm. 475, de 1040, segui-
dos por daños y lesiones, contra Ce-
sáreo Alonso Fernández, domiciliado
últimamente en Ros de Olano, núme-
ro 2, se requiere al expresado conde-
nado para que, dentro del plazo de
diez días, a contar del siguiente al
en que aparezca inserta esta requisi-
toria en. el Boletín Oficial de la pro-
vincia, comparezca en este Juzgado
número 18, sito en la plaza de Anto-
nio Zozaya, núm. 17, al objeto de ser
requerido personalmente para el pa-
go de las responsabilidades a que fué
condenado en indicado juicio.

Se convoca a jos señores accionis-
tas a la Junta general ordinaria que
se celebrará e» el domicilio serial,
Conde de Xiquena, número trece,

bajo derecha, de esta capital, el pró-
ximo día seis de noviembre, a las

cuatro de la tarde, con el' siguiente
Falh Orden del día

Que debo condenar y condeno al
demandado en este juicio, don Rai-
mundo Montes, a que luego que esta
sentencia sea firme, pague a la Com-
pañía de Seguros <(Omnia», S. A.E.,
o a quien legalmente la represente, la
suma ipesetas que
le reclama por los conceptos que la
demanda comprende, interés legal de
dicha suma, a razón del cuatro por
ciento anual, desde diez de julio últi-
mo hasta su completo pago, con más
las o is del juicio.—Así por
esta mi sentencia, que por la rebeldía
del demandado se notificará en los es-
trados del Juzgado y se expedirá el co-
rrespondiente edicto para su inserción

\ Oficial de la provincia,
a efectos' de notificación de aquél, lo
pronuncio, mando y firmo.

—
José

Luis (7 Canales. (Rubricado.)
Y para que sirva de notificación -id

demandado don Raimundo Montes,
que en la actualidad se encuentra en
ignorado paradero, y para su inser-

Lectura del acta anterior.
Ampliación de capital.
Proposiciones. ,
De acuerdo con los Estatutos so-

ciales, se previene que para torna
parte en la Junta general deberán os

señores accionistas" depositar en

domicilio social, hasta e{ día cnu

de noviembre próximo, diez acciorn
como mínimo. ,

Madrid, a veintisiete de octubre c

mil novecientos cuarenta V dos.

(B.-11.767)

Por el presente, y en virtud de
providencia dictada con esta fecha
por el señor Juez municipal propieta-
rio de este Juzgado, en los autos de
juicio de faltas núm. 113, de 1941, se-
guidos por hurto, contra Elia del Va-
lle Espina, cuyo domicilio se ignora,
se requiere a la expresada^ condenada
para que, dentro del plazo de diez
días, a contar del siguiente al en que
aparezca inserta esta requisitoria en el
Boletín Oficial de la provincia, com-parezca en este Juzgado núm. 18, .sito
en la plaza de Antonio Zozava, 17,
al objeto de ser requerido personal-
mente para el pago de las responsa-
bilidades a que fué condenado en in-
dicado juicio.

3-309

(B.-i1.758)
3-305

Por el presente,- y en virtud de pro-
videncia dictada con esta fecha por el
señor Juez municipal propietario de

Juzgado, en los autos de juicio
de faltas núm. 377, de 1041, seguidos
por lesiones contra Francisco Valver-

Por elConsejo de Administr.
El Secretario,

Luis López Jamar
(A.-3?-
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